
 

Ciudad de México a 05 de diciembre del 2018. 

 

N.I. 040 2018 

NOTA INFORMATIVA 

 

“Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 

Economía (SE) emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía (SE) dio a conocer en 

el D.O.F en su edición vespertina con fecha de 30 de noviembre de 2018, el 

acuerdo citado al rubro, el cual entró en vigor el día 03 de diciembre de 2018. 

 

Se modifican y/o adicionan las siguientes páginas web: 

 

a) Regla.1.3.1. Trámites en comercio exterior ahora estarán disponibles en el 

portal de internet https://www.gob.mx/conamer  

b) Regla.1.3.6. Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS). Se modifica 

para establecer que ahora los trámites se dan a conocer en las siguientes 

direcciones https://snice.gob.mx y https://ventanillaunica.gob.mx 

c) Regla.1.4.1. Información Pública a que hace referencia la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, referente a la garantía del 

derecho a la información; estará disponible ahora en la página 

https://www.gob.mx/se  

d) Regla 2.6.6. Para conocer el status de los Certificado de Origen Digital se 

deberá de ingresar a la página de Internet https://www.snice.gob.mx o 

https://gob.mx/se  

e) Regla 2.6.1.  Ahora los números de exportador autorizado del Acuerdo para 

el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Japón que corresponden a cada persona física o moral que 

cumple con los requisitos se darán a conocer en la página web  

https://www.snice.gob.mx  

f) Regla 5.1.1.  Se darán a conocer la liberación gradual de los trámites 

presentados mediante Ventanilla Digital en las siguientes páginas. 

https://www.snice.gob.mx y https://www.ventanillaunica.gob.mx 
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https://snice.gob.mx/
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Regla 1.2.1. Definiciones. 

 

o CONAMER, Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

o LGTAIP, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

o SNICE, Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior. 

o El Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior pasa a sustituir 

al Sistema Integral de Información de Comercio Exterior. 

 

Regla 3.3.1. Procedimiento de autorización IMMEX  

Se dispone que ahora quienes quieran importar mercancía listada en el Anexo II 

del Decreto IMMEX así como las señaladas en el Anexo 3.3.2, deberá de cumplir 

con las disposiciones establecidas en capítulo 3.1. 

 

A N E X O S 

 

2.2.1 PERMISOS PREVIOS. 

Se modifica el artículo 8 " Mercancías de importación y de exportación sujetas a 

aviso automático, cuando se destinen a régimen definitivo" fracción II, en cuyo 

listado se adicionan 107 Fracciones Arancelarias correspondientes a las familias de 

productos de acero1; se señalan a continuación: 

 
FRACCIÓN 

ARANCELARIA 

DESCRIPCIÓN 

… ... 

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. 

7208.40.99 Los demás. 

… … 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. 

7208.90.99 Los demás. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4 % en peso. 

7209.15.02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o superior a 355 MPa. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. 

7209.15.99 Los demás. 

… … 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 

                                                      
1 Estas fracciones arancelarias tienen relación con aquellas fracciones afectadas en cuanto a su incremento de arancel en algunos casos y suspensión del trato arancelario preferencial 

en otros, publicadas en el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa 
Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial", publicado el 05 de junio de 2018. 



 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 

7209.90.99 Los demás. 

7210.12.01 Con espesor igual o superior a 0.20 mm, cuyos primeros dos dígitos de código de temple sean 

“T2”, “T3”, “T4” y “T5”, conforme a la norma internacional ASTM A623 para producto simple 

reducido, o su equivalente en otras normas, excepto lo comprendido en la fracción 7210.12.03. 

7210.12.02 Cuyos primeros dos dígitos del código de la designación de características mecánicas sean “DR”, 

conforme a la norma internacional ASTM A623 para producto doble reducido, o su equivalente en 

otras normas. 

7210.12.03 Láminas estañadas, con un espesor igual o superior a 0.20 mm, cuyos primeros dos dígitos de 

código de temple sean “T2”, “T3”, “T4” y “T5”, reconocibles como concebidas exclusivamente para 

la fabricación de tapas y fondos para pilas secas. 

7210.12.99 Los demás. 

… … 

7210.69.01 Revestidas con aluminio sin alear, conocidas como “aluminizadas”. 

7210.69.99 Los demás. 

… … 

7210.90.01 Plaqueadas con acero inoxidable. 

7210.90.99 Los demás. 

7211.13.01 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura superior a 150 mm y espesor 

superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

7211.14.01 Flejes. 

7211.14.02 Laminados en caliente (“chapas”), de espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior a 12 mm. 

7211.14.99 Los demás. 

7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. 

7211.19.02 Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o igual a 1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”). 

7211.19.04 Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero inferior a 600 mm. y espesor 

igual o superior a 1.9 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7211.19.99 Los demás. 

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

7211.23.99 Los demás. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de carbono inferior a 0.6%. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

7211.29.99 Los demás. 

7211.90.99 Los demás. 

… … 

7212.40.01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas. 

7212.40.02 De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con recubrimiento plástico 

por una o ambas caras. 

… … 

7212.50.01 Revestidos de otro modo. 

… … 

7214.30.01 Las demás, de acero de fácil mecanización. 

7214.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso. 

7214.91.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso. 

7214.99.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso. 

7214.99.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso. 

… … 

7216.10.01 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extrudidos en caliente, de altura inferior a 80 

mm. 



 

7216.21.01 Perfiles en L. 

7216.22.01 Perfiles en T. 

… … 

7216.50.99 Los demás. 

7216.61.01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo espesor no exceda a 23 cm, excepto lo comprendido en 

la fracción 7216.61.02. 

7216.61.02 En forma de U e I, cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm. 

7216.61.99 Los demás. 

7216.69.01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo espesor no exceda a 23 cm, excepto lo comprendido en 

la fracción 7216.69.02. 

7216.69.02 En forma de U e I, cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm. 

7216.69.99 Los demás. 

… … 

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 

7219.90.99 Los demás. 

… … 

7225.19.99 Los demás. 

7225.30.01 Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en peso, y los siguientes elementos, 

considerados individualmente o en conjunto: titanio entre 0.02% y 0.15% en peso, niobio entre 

0.01% y 0.03% en peso. 

… … 

7225.30.06 De acero rápido. 

… … 

7225.40.05 De acero rápido. 

… … 

7225.50.06 De acero rápido. 

… … 

7225.99.99 Los demás. 

7226.19.99 Los demás. 

7226.91.01 De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido en las fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 

7226.91.04, 7226.91.05 y 7226.91.06. 

7226.91.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

7226.91.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 

3 mm, enrollada. 

7226.91.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 0.5 mm, pero 

inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

7226.91.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. 

7226.91.99 Los demás. 

7226.92.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

7226.92.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 

3 mm, enrollada. 

7226.92.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual a 0.5 mm, pero 

inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

7226.92.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. 

7226.92.99 Los demás. 

… … 

7226.99.99 Los demás. 

… … 

7228.30.99 Las demás. 



 

7228.40.99 Las demás. 

7228.50.99 Las demás. 

7228.60.99 Las demás. 

7228.70.01 Perfiles. 

… … 

7305.31.01 Galvanizados. 

7305.31.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm. 

7305.31.03 Tubos aletados o con birlos. 

7305.31.05 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. 

7305.31.06 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 

hidroeléctricas. 

… … 

7305.39.01 Galvanizados. 

7305.39.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm. 

7305.39.03 Tubos aletados o con birlos. 

7305.39.04 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. 

7305.39.05 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 

hidroeléctricas. 

… … 

7306.30.02 Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado por inmersión, con diámetro exterior igual o superior 

a 3.92 mm pero inferior o igual a 4.08 mm, y espesor de pared igual o superior a 0.51 mm pero 

inferior o igual a 0.77 mm. 

… … 

7306.40.01 Tubos de diámetro igual o superior a 0.20 mm pero inferior a 1.5 mm. 

… … 

7306.50.99 Los demás. 

… … 

7306.69.99 Los demás. 

7306.90.99 Los demás. 

7307.23.99 Los demás. 

… … 

7308.20.01 Torres reconocibles como concebidas exclusivamente para conducción de energía eléctrica. 

7308.20.99 Los demás. 

7308.30.01 Puertas, ventanas y sus marcos. 

7308.30.99 Los demás. 

7308.90.99 Los demás. 

… … 

 

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus 

órdenes en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto 

le atenderemos. 

 

mailto:juridico@aaamerica.com.mx

